
REPUBLICA DEL ECUADOR o 2 9 879 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS RESOLUCIÓN e l 
=— TERESA MINUCHE DE MERA, 6 

Spas 

SUPERINTENDENTE DE COMPARIAS, 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley; y, 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Escritura Pública colobrada e) 16 de oc 
tubre de 1980, ante el Notario Segundo del Cantón Quito, 
se ha aunentado el capital y reformado los Estatutos de la 
Conpañía Anénina denominada “MADERAS PRESERVADAS S.A." 
(RAPRESA) ; 

QUE al señor Licenciado Rafacl Serraño Pulg, en su cs 
1 de Cerente General de la compañía, debidamenta auto- 
rizado, ha coiparvoc ido a este Despicio para solleirtar la 
aprobación dal aumento de capital y reforma de Estatutos 
de la Compañía "MADERAS PRESERVADAS S.A." (MAPRESA), para 
cuyo efecto ha presentado tres coplas cortificadas de la 
Escritura Pública a que se refiere el considerando ante 
rior; 

QUE el Departamento de inspección y Análisis de esta 
Superintandencia ha prescatado el laforme N* DIA-01089 
el Memorandum N* SC-BIA-30-499, de 12 de noviembre de 1980 
eediante los cuales se comprueba que la suscripción y pago 
del capital que se aumenta se ha efectuado de conformidad 
con los términos constantes de Ja Escritura Pública de 14 
de octubre de 1980 y con observancia de las disposiciones 
legales pertinentes; 

QUE el departamento Jurídico de la Entidad, con Nemo 
randua $? DI-CA-80-079, de 10 de diciembre de 1980, oemire 
informo favorable para el aumento de capital y reforma de 
Estatutos de la Compañía Anónima denoniaada “MADERAS PRE-> 
SERVADAS S.A.” (MAPRESA); 

QUE para el otergaalento de la Escritura Pública an” 
tes mencionada, se han cumplido todos los requisfros nece 
sartos para su validez; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO .- APROBAR el aumento de capital y re 
forma de Estatutos de la Compañía” 

Anónima denominada "MADERAS PRESERVADAS S.A.” (MAPRESA), 
de conformidad con los términos constantes de la Escritu- 
ra Pública de 14 de octubre de 1980, celebrado ante e! No 
tario Segundo del Cantón Quito; aumento de capital por la 
suma de TRES MILLONES CUATROCIENTOS MEL SUCRES --------->- 
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(s/. 3'h00.000,00), con lo cua! el capital rectal de la 
compañía asciende a DOCE MILLONES DE SUCRES -- mm. > 
(s/. 12'000.000,00), dividido en DOCE MIL (12. 000) esto y 
nes ordinarias y nominativas de UN MIL SUCRES (s/ 1.000) YlP 
de valor cado una. 

ARTICULO SEGUNDO .- DISPONER que el señor fotarto Segun 
do del Cantón Quito anote al margen 

de la matriz de la Escritura Pública de aumento de capital 
y reforma de Estatutos de la Compañía Anónima denominada 
"MADERAS PRESERVADAS S.A.” (RAPRESA), celebrada en esa No 
tarfa «l 14 de octubre de 1980, que se la aprueba en vir= 
tud de la presente Resolución. El señor Notario sentará 
razón de esta anotación margina). 

ARTICULO TERCERO .- DISPONER que el señor Notario Segun - 
do del Cantón Quito anote al margen 

de la matriz de la Escritura de constitución de la Compa” 
ATa Anónima denominada “NÁDERAS PRESERVADAS S.A." (MAPRESA), 
de 83 de mayo de 1972, que madiante Escritura Pública cele- 
brada el 14 de octubre de 1980, ante el mismo Notario Se- 
gndo del Cantón Quito, la compañía ha procedido a aumentar 
su capital y reformar ses istatutos; actos que son aproba 
dos en virtud de la presente Resolución. El señor Notario 
sentará razón de esta anotación. 

ARTICULO CUARTO .- DISPONER que an el Registro Mercan- 
t11 del Cantón Quito se anote al mar / 

gen de la Inscripción de la escritura de constitución de la / 
Compañía Anónima denominada "MADERAS PRESERVADAS S.A." --- 
(MAPRESA), mencionada en el Artículo anterior, que mnedian- 
to Escritura Pública celebrada ante el Rotario Segundo del 
Cantón Quito, sl 14 de octubre de 1980, la compañía ha pro 
cedido a aumentar su ca ital y reforuar sus Estatutos; ac” 
tos que son aprobados en virtud de la presente Resolución. 
Se sentará la razón correspondiente. 

: ARTÍCULO QUINTO .- DISPONER que el) señor Registrador ? 
Mercantil del Cantón Quito, de con / 

formidad con lo dispuesto en les Artículos 33 y 163 de ta 
Ley de Compañías, inseriba, en el libro correspondiente, 
esta Tesolución y la Escritura Pública de aumento de capi 
tal y reforma de Estatutos de la Compañía Anónima denomi- 
nada "NADERAS PRESERVADAS S.A." (MAPRESA), celebrada el 
VÁ de octubre de 1980, ante el Notario Segundo del Cantón» 
Quito. El señor Registrador archivará una copla de dicha 
Escritura y devolverá les restantes con la razón de la las 
eriyelón que se ordena. 

ARTICULO SEXTO .- DISPONER que se publique, par una 
sola ver, en uno de los periódicos 

. $ » 
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1. 
de mayor circulación en la ciudad de Quito, un extracto $ 

de la Escritura Pública de aumento de capital y reforma 

de Estatutos de la Compañía Anónima denominada "HADERAS 

PRESERVADAS S.A." (MAPRESA) , de 14 de octubre de 1989, 

con la razón de su aprobación; extracto que será elabora 

do por esta Superintendencia y entregado para su publica 

ción, una vez presentada la copla de la Escritura con la 

razón del cumplimiento de lo ordenado en esta Resolución. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente, pa 

ra la continuación de su trámite. 

CONUNIQUESE.- DADA y firmada en la 

Superintendencia de Compañfas, en Quito, a 12 DIC. 1980 

Xpptra Jude 
Econ. Teresa Mi de Mera, 

SUPERINTE "DE COMPAÑIAS. 

PROVEYO y firmó la Resolución que 

antecede, la señora Econosista Teresa Minuche de Mera, 

Superintendente de Compañlas, en Quito, a ¡7 Dic 

CERTIFICO.- - 1980 

  

   
Ledo. Ron rja 

SECRETARIO SE 

Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución, 

bajo el número 176 del Registro Industrial, tomo 12.- - 

Se da así cumplimiento a lo dispuesto en los Abts. —- 

cuarto y quinto de la misma, de conformidad a lo estab 

blecido en el Decreto 733 de 

y ¿ob icado en el Registro Ofici 
A 

      

   
     

el Agosto - 

¿So afio.- Quito, apMmieinte y/tres dé Diciembre de 

A peciento s ochenta.- ADT 
A a 
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